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del Viernes 5 de Marzo de 1858. i'- <

Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
To 3 y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera , fianco de poile. LaRedaccion se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán^los anuncios paiticulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARÍS OFICIAL.
PRESIBEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

He notado con disgusto que por 
una emisión indisculpable , ha dejado 
de darse cumplimiento á lo preveni
do por Real órden de 28 de Enero de 
1850 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1852, relativamente á la canti
dad de moneda de calderilla que, así 
las dependencias del Tesoro, como 
los particulares y Corporaciones, pue
den y deben recibir en los pagos que 
respectivamente hayan de hacerse.

Sin perjuicio de haber comunicado 
á las oficinas de Hacienda las órde
nes mas terminantes para que cuiden 
de la exacta observancia de aquellas, 
necesario es para ello que se cumplan 
tambien por las municipalidades, re
caudadores de contribuciones, arren
datarios de la deconsumos, estanque
ros y todos aquellos funcionarios que 
por razón de su empleo y atribucio
nes deban recaudar fondos del Teso
ro público, y recibir de sus depen
dencias las cantidades que les corres
pondan; y á este efecto he resuelto 
encargar á todos y especialmente á 
los Sres. Alcaldes, que bajo su res
ponsabilidad inmediata, tengan pre
sentes y cuiden de cumplir con exac
titud las siguientes disposiciones:

1 .* Por regla general la Tesorería 
de provincia no dará en sus pagos á 
las Corporaciones ni particulares, ni 
recibirá de estos, de los estanqueros, 
receptores y cobradores de rentas y 
contribuciones públicas, mayor suma 
en calderilla que la de 300 rs. en las 
cantidades de 10,000 rs. inclusive 
arriba; de 200 en las que no lleguen 
á esta cantidad y escedan de 5,000 

reales; de 100 rs. desde esta cantidad 
hasta la de 1.000, ambas inclusive; y 
la décima parte del valor total en las 
inferiores hasta 20 rs., desde cuya 
cantidad abajo podrá pagarse.el todo 
en calderilla.

2 .® Al consignar la Administración 
en los cargaremes la calderilla que 
en parte de pago hayan de entregar 
los contribuyentes, dentro de los lí
mites que marca la regla anterior, 
se atendrá estrictamente á las decla
raciones de éstos; y habiéndose de es- 
tender las cartas de pago de entera 
conformidad con los cargarémes, es- 
presará la Tesorería la cantidad de 
calderilla que hubiere recibido de 
aquellos.

3 .‘ Para que en las entregas que 
hagan los pueblos haya la seguridad 
debida de que el metálico jque remi
ten no sufre cambios, los Ayunta
mientos proveerán á sus comisiona
dos de una factura que presentarán 
en la Tesorería, espresiva de la espe
cie de moneda que conduzcan, certi
ficada por el Secretario de la misma 
Corporación y con él V.° B.“ del Al
calde. Estas facturas se unirán á los 
cargaremes de ingresos; y el comisio
nado que no la presente, se entende
rá que la cantidad que le fuera entre
gada lo fué en plata y oro.

4 .® Los Ayuntamientos que entre
guen sus cupos en manos de los re
caudadores, deberán hacerlo con 
iguales facturas, cuyos documentos 
originales habrán de presentar los 
mismos recaudadores en la Tesorería 
al entregar en ella ó formalizar la 
recaudación,

5 .® Los recaudadores y cobrado
res de contribuciones espresarán en 
los resguardos que dén à los contri
buyentes la parte de moneda en cal
derilla que reciban de estos. En sus 
libros jo diarios de caja harán igual 
espresion, de modo que encesta parle 
tengan una comprobación mútua los 
recibos y los asientos de los libros.

6 .® En lodo libramiento se espre- 
sará la parte de calderilla que haya 
de darse en los pagos, conforme al 
tipo que se marca en la regla 1.*

Me reservo imponer las penas cor
reccionales á que hubiere lugar, se
gún las circunstancias, á los funcio

narios que falten por cualquier motivo 
á las prevenciones que quedan con
signadas. Valladolid 4 de Marzo de 
1858.=Clemente de Linares.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo hecho presente D. Fran
cisco Aynat y Funes, Magistrado de 
la Audiencia de esta córte, su impo
sibilidad física para continuar en el 
servicio y solicitado en su consecuen
cia la jubilación, ínterin se instruye 
el espediente oportuno para obtener 
esta gracia. Vengo en declararle ce
sante con sus honores y el sueldo que 
le corresponda por clasificación.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cinccenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José María Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de Don 
Narciso Lopez, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Valladolid, Vengo en 
trasladarle á la plaza de Magistrado 
vacante en la de esta córte por cesa
ción de D. Francisco Aynat y Funes; 
y en promover á la Presidencia de 
Sala que aquel deja en la de Vallado- 
lid a D. Teodoro Moreno, Magistrado 
en la de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José María Fernandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de Don 
Antero Enciso, Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, y de Don Pablo 
Marroquin, electo para igual cargo 
en la de Albacete, Vengo en trasladar 
al primero á la plaza de Magistrado 
para la cual se halla electo el segun
do en la referida Audiencia ¡de Alba
cete, y en nombrar á este para la 
que en su consecuencia resulta va
cante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 

y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=Ei Ministro de Gracia y Jus
ticia, José María Fernandaz de la Hoz.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de la 
Coruña por pr<^mocion de D. Teodoro 
Moreno, Vengo en nombrar á 1). Ra
fael Ramírez Arroyo, Teniente fiscal 
primero en la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de rail ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José María Fernandez de la Hoz.

Habiendo hecho constar D. Fran
cisco Aynat y Funes, Magistrado ce
sante de la Audiencia de Madrid, la 
imposibilidad física en que se halla 
para continuar en el servicio activo 
y en atención á sus dilatados servi
cios, Vengo en concederle la jubila
ción que ha solicitado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
ylos honores de Regente de la espre- 
sada Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José María Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr. : La Reina (Q. D, G.) se 
ha enterado del espediente instruido 
en esa Dirección general con motivo 
de la consulta que le ha dirigido el 
Administrador de la Aduana de Mála
ga sobre el despacho de 21 pipas de 
aguardiente común que solicitó Don 
Pablo Parladé, de aquel comercio, de 
las 69 que conducía del depósito de 
Barcelona para Buenos-xAires el ber
gantín español Juaniío, que llegó al 
indicado puerto de Málaga para com
pletar su carga con frutos del pais; y 
considerando que si bien la operación 
no está autorizada por las Ordenan
zas, tampoco está en realidad termi- 
nantemente prohibida, y que léjos de 
seguirse de ella perjuicio alguno para 
la Hacienda, ha producido el aumen
to de la recaudación, beneficiando
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además el ¡ntcrés mercantil de los 
particulares; S. Al. ha tenido á bien 
aprobar el despacho acordado por el 
Administrador de Málaga de las 21 
pipas de aguardiente común precita
das, disponiendo al propio tiempo 
que esta medida sirva de precedente 
en las Aduanas del Reino para los ca
sos análogos que ocurran en lo su
cesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su noticia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero do 1858.=0ca- 
ña.=Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,—Sección de A dminis- 
ír ación.—Net/ociado 7."

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el es- 
pediente sobre autorización negada 
por el Gobernador de esta provincia 
al Juez de primera instancia de San 
Martin de Valdeiglesias para procesar 
á José Sánchez, Alcalde de Cadalso, 
por abusos en las elecciones munici
pales. han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han exaniiuado el 
espediente de autorización para pro
cesar al Alcalde de Cadalso, José 
Sánchez, por abusos en las eleccio
nes municipales, autorización nega
da al Juez de primera instancia de 
San Martin de Valdeiglesias por el 
Gobernador de esta provincia.

De dicho espediente resulta, que 
en virtud de denuncia fechada en 
Cadalso á 25 de Febrero último y 
presentada en el Juzgado de primera 
instancia por varios vecinos de aquel 
pueblo, el Alcalde José Sánchez fué 
acusado de haber prohibido por un 
pregón el que se reuniesen mas de 
tres personas, á pesar de ser víspera 
de la elección parcial de Concejales 
y de hallarse tranquilo el vecindario.

El Juez pidió inf irme sobre los he
chos al Alcalde, y este contestó aílr- 
mativamente, añadiendo que habla 
adoptado otras providencias guberna
tivas, como la de prohibir máscaras 
y cantar públicamente en ciertas ho
ras con el Íin de que la población 
continuase en completa tranquilidad.

De orden del Juez volvió á infor
mar la Autoridad local que el funda
mento que tuvo por la espresada pro
hibición el Miércoles de Ceniza fué 
el haber observado que en los dias 
anteriores habia muchos grupos de 
gente cantando por la calle de una 
manera que ofendía á las buenas 
costumbres, puesto que la ley de 
Ayuntamientos le autorizaba para ello, 
y que ademas estaba de acuerdo con 
el Gobernador.

Ratificóse en el escrito de denun
cia Francisco Blanco, diciendo que 
por no haber síntomas en aquellos 
dias de turbarse el orden público y 
por las violencias cometidas por el 
Alcalde en los tres de elecciones, 
creia que fué su objeto impedir que 
los electores se pusiesen de acuerdo 

antes de la votación; que dichas vio
lencias consistieron en negar las pa. 
pelelas á varios electores y espulsar- 
los del local; que el dia 28 no permi
tió la entrada en la casa de Ayunta
miento á algunas personas, valiéndose 
de la Guardia civil, siendo asi que 
todas ellas habían votado en la elec
ción parcialmente anulada.

Ratificóse tambien Bonifacio Alcá
zar en el escrito de denuncia, mani
festando que le contestaba lo espueslo 
por Blanco por haber desempeñado 
como él el cargo de escrutador.

El dia 27 de Febrero el Promotor 
fiscal del Juzgado presentó un escrito 
diciendo que dos personas le habían 
denunciado varios abusos del AlcaP 
de, como el de haber pretendido que 
le diesen sus sufragios, ai.mnazândo. 
los con perderlos para siempre; que 
los misinos se resistieron á semejante 
exigencia, y que al presenlarse aque. 
lla mañana en las Gasas Consistoriales 
se les negó el voto.

Los individuos mencionados por el 
Promotor se ratificaron en su denun
cia, y 10 electores más confirman el 
hecho confirmado en la primera y las 
violencias cometidas por el Alcalde 
durante las elecciones.

Aparece de un testimonio remitido 
al Juzgado que se habia formado causa 
á ocho vecinos de Cadaho, en virtud 
de denuncia del guarda de monte, 
por cortas de leña; denuncia que, 
presentada el dia 24 de Febrero y 
después de ratificarse en ella el de
nunciante, produjo el que se tomase 
la indagatoria á los procesados, y que 
el dia 4 de Marzo se remitiese la cau
sa al Juzgado.

En este estado, el Promotor fiscal 
opinó que el Alcalde podia resultar 
punible bajo dos aspectos: como de
legado del Gobernador, cometiendo 
«abusos con motivo de ¡as eleccciones 
municipales, y como agente del ór- 
den judicial por estar iniciado de fal
sedad en las mismas; que bajo el pri
mer aspecto era necesaria la autori
zación, más no bajo el segundo; pero 
que para no dividir la continencia de 
la causa, se pidiese en general.

El Juzgado lo estimó así, y hecho, 
se denegó la autorización por el Go- 
bemsdor despues de oido el Consejo 
de provincia.

Visto el art. 73 de la ley municipal 
vigente, que faculta al Alcalde, como 
delegado del Gobierno y bajo la auto
ridad inmediata del Jefe político (hoy 
Gobernador), para publicar, ejecutar 
y hacer ejecutar las leyes, reglamen
tos, Reales órdenes y disposiciones 
de la Administración superior, adop
tar, donde no hubiese delegado del 
Gobierno para este objeto, todas las 
medidas protectoras de la «eguridad 
personal y de la tranquilidad pública, 
con arreglo á las leyes y disposiciones 
de las Autoridades superiores.

Visto el art. 315 del Código penal, 
que castiga al empleado público que 
en el ejercicio de su cargo cometiere 
algún abuso que no esté penado en la 
misma ley.

Visto el art. 108 del reglamento de 
Juzgados de primera instancia de 1." 

de Mayo de 1844, que dispone que en 
La formacion de diligencias criminales 
serán considerados los Alcaldes ó sus 
Tenientes como delegados y auxilia- 
,res de los Juzgados, y subordinados 
por lo tanto á ellos/

Considerando (jue el Alcalde de Ca
dalso, José Sánchez, obró dentro dd 
círculo de sus atribuciones guberna
tivas al mandar publicar el pregón, 
que es uno de los fund:unentos de la 
querella, y de conformidad con las 
instrucciones de su superior gerár- 
quico en la esfera administrativa, el 
Gobernador de la provincia, puesto 
que este no lo ha contradicho:

Considerando, sin embargo, que el 
Alcalde, en no admitir los votos de 
varios electores no incapacitados por 
La ley, y en negar á unos la entrada, 
así como en espulsar á otros á viva 
fuerza dei local de la elección, abusó 
de su autoridad administr.Uiva:

Considerando que si el mismo, co
modelegado del orden judicial, ha 
procedido indebidamente á procesar 
á algunos vecinos de Cadalso con fal
sos ó no justificados protestos, se ha
lla sujeto en este concepto, a la res
ponsabilidad de su superior gerárqui- 
co, el Juez de primera instancia, con 
completa independencia del órden 
administrativo :

Las Secciones opinan, que puedo 
V. E. consultar á 8. M. se digne con
firmar la negativo de autorización 
para procesar al Alcalde de Cadalso 
José Sánchez, decretada por el Go
bernador de esta provincia, en el 
concepto de haber mandado publicar 
un pregón; concedería en el de haber 
cometido abusos en el ejercicio de sus 
facultades, negando indebídamenle 
el derecho electoral, y declarar que 
no es necesaria respecto de las su
marias formadas por liybcr obrado 
como agente de la Autoridad judicial.

Y habiéndose dignado S. M. Ia Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones , de Real órden lo comuni
co á V. E, para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1858.=Ventura Diaz.= 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

'Suisecretaria.—Sección de Beneficencia y 
Sanidad.—Negociado 3.“

Per Real órden fecha 17 del actual, 
comunicada al Gobernador de ha pro
vincia de Cádiz, S. M. la Reina se ha 
servido disponer que en su Real nom
bre se den las gracias ó cuantas per
sonas tomaron parle en la salvación 
de los náufragos en las playas de Al
geciras; y al mismo tiempo, que si 
hay mérito ¡para conceder á alguno 
La cruz de Beneficencia, instruya el 
oportuno espediente.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de ArliUeria é Infantería 
de Marina.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
resultado poco satisfactorio del con

curso celebrado últimamente en la 
Academi<a del Estado Mayor de Arti
llería de la Armada, y considerando 
indispensable facilitar el sistema de 
admisión en ella, según indica ey 
art. 26 de su reglamento, para hacer 
posible La creación del personal de 
Oficiales facultativos que reclaman el 
objeto y deberes del citado cuerpo; 
ha tenido á bien resolver S. M., de 
conformidad con lo propuesto por el 
Director del arma, quede sin efecto 
el concurso ordinario que debia veri
ficarse en el mes de Noviembre de 
este año, convocando en su lugar 
uno estraordinerio, que dará princi
pio el 15 de Julio próximo venidero, 
en el que se admitirán en clase 
de aspirantes «á Subtenientes alum
nos el número de plazas que sean ne
cesarias para completar hasta 20 el 
total de alumnos que en lodos con
ceptos deba timer la mencionada Aca
demia, ateniéndose para ello á las 
bases siguientes:
l .“ Los candidatos que reúnan 

los requisitos que espresa el titulo 
4." del reglamento, serón examina
dos de Aritmética. Álgebra elemen
tal y superior y Ge-omelría elemental 
con la estension que se especilica en 
el unido programa, síéudolo tambien 
de francés ó inglés y de alguna clase 
de dibujo.

2 .'‘ Los aprobados en dicho exa
men serán admitidos en la Academia 
en clase de aspirantes á Subtenientes 
alumn os, estableciéndose para ellos 
un curso preparatorio de Trigono
metría rectilínea y estérica, y Geo. 
metría analítica hasta el I.“ de Di
ciembre en que serán examinados.

3 .“ Los cuatro candidatos pen
dientes del exámen de Algebra supe
rior y Geometría analítica quedan ad
mitidos desde luego en la Academia, 
áun cuando alguno de ellos sea re
probado de dichas materias, verifi
cándolo-en este caso en clase de as
pirantes á Subtenientes alumnos, pa
ra estudiarlos en el curso preparato
rio que se establecerá al efecto y que 
constará de dos partes; una hasta Ju
lio para el Álgebra superior y la otra 
con los de nuevo ingreso.

4 .“ Serán admitidos á las oposi
ciones del referido concurso estraor- 
dinarío los candidatos que hayan sido 
desaprobados en el celebrado en Ene
ro último.

5 ? Los aspirantes que sean repro
bados de alguna de jas materias que 
abraza el curso preparatorio desde 
luego quedarán escluidos de ia Aca
demia.

Y 6.’ Los que fuesen aprobados 
en fin de año de dicho curso prepara
torio serán propuestos para Subte
nientes alumnos de la Academia con 
arreglo ó lo prescrito en el art. 43 
del reglamento,

Dígolo á V. E. de Real órden para 
su conocimiento. Madrid 18 de Fe
brero de 1858.=José María Quesada. 
—Sv. Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada.

Programa de las materias que abra» 
za el exámen del concurso estraor- 
dinario que ha de celebrarse en 15
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147de Julio de este (iJio para la admi
sión de aspirantes a Sablenienles 
a himnos dai la Aendemia. de iddada 
Aiaifor de Artillería de ia Armada^ 
à qae se re/iere lallent árdea de 
esta ¡eeíta,

AUmiKTICA..

Su objeto.
Nuineracioo, hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con los 

números enteros.
Principios relativos al orden de los 

factores de un producto.
Alteraciones que sufre un produc

to y un cuociente por las respectivas 
de los factores y del dividendo ó di
visor, ya sea por via de multiplica
ción ó division.

Reglas jiara conocer si un número 
es divisible por 2, por a, por 5, etc. y 
principios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de 
un producto.

Investigación de los factores sim
ples y compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor co
mún y del menor múltiplo de varios 
números.

.^ Su composición.
■ Fracciones ordinarias.

Alteraciones (¡ue sufre el valor de 
un (¡uebrado por la de sus termines.

Simpülicacion de los quebrados y 
reducción á un común denominador.

Operaciones fundamentales.
Fracciones de términos fracciona

rios y fracciones de. fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales.
Conversion de una fracción ordi

naria en decimal y al contrario.
Fracciones conOnuas.
Reducidas.
Su formación y propiedades.
Conversion de una fracción ordi

naria en continua y vico-versa.
Sistema decimal de pesos y mc- 

diílas.
Su comparación con el antiguo. 
Números complejos.
Su conversion en fracciones de una 

unidad dada y al contrario.
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
Be interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ÁLGEBRA.

Su objeto.
Signos algébricos..
Adición, sustracción, multiplica

ción y division de las espresiones al
gébricas.

Fracciones algébricas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas de primer 

grado con una ó mas incógnitas.
Métodos de eliminación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuacio

nes de primer grado con una y dos 
incógnitas,

Formacion del cuadrado y eslrac- 
cion de ia raiz cuadrada de las canti
dades algébricas y uúmericas, f

Kstraccion de la raiz cuadrada por 
íqíroxiinacion.

dálculu de los radicales del se¿uu- 
d0‘grado. , ,

Trasformaciones propias para Iq 
evalqa.cion numérica .de lo.s .radicales 
de segundo grado.

Resolución y discusión, de las ecua
ciones de segundo grado con una sola 
incógnita. ’

Propiedades del trinomio de segun
do grado.

Aplicación á los máximos y mí
nimos.

Ecuaciones de cuarto grado que 
se puedan resolver como las de se
gundo.

Eslraccion de la raiz cuadrada de

las cantidades de la forma A-h V’b"

Teoría de combinaciones. Ley de 
un producto de binomios cuya pri
mera parte es común.

Binomio de Newton en el caso de 
esponente entero y positivo.

Potencias y mices de un grado cual
quiera de las cantidades algébricas y 
numéricas. '

Estraccion de mices por aproxi
mación.

Cálculo de los radicales y multipli
cidad de sus valores.

Teoría de los esponentes de una 
naturaleza cualquiera y cálculo de las 
cantidades que los tienen.

Progresiones por diferencia y por 
cuociente.

Sus principales propiedades.
Ecuaciones esponenciales.
Su resolución.
Condiciones, para que el ’valor de 

la incógnita sea comcnsurable.
Logaritmos. '
Deíiniciones que admiten según el 

origen que se Jes suponga.
Propiedades.
Formacion de tablas.
Esplicacion y uso de las dé Laland 

ó Callet.
Resolución de las ecuaciones espo

nenciales por logaritmos.
Regla de interés y descuento com

puesto.
Teoría general de ecuaciones.
Principios sobre üisivibilidad de las: 

funciones enteras. '
Propiedades generales de las ecua

ciones.
Teoría del mayor divisor común 

algébrico, relativo y ordinario.
Principales transformaciones.de las 

ecuaciones. ,
Ley de formacion de los polinomios 

derivados y prof iedades de que,gozan.
Problema general de la trasforma

ción de las ecuaciones.
Teoría de la eliminación por el mé

todo del mayor común divisor.
Ecuación final.
Método de obtenerla despojada de 

factores estraños.
Ecuación de las diferencias.
Su composición.
Ecuación de los cuadrados de las 

diferencias.
Ecuaciones susceptibles de rebaja.
Método de rafees iguales.
Ecuaciones recíproeas.
Resolución de las ecuaciones nú- 

méricas con una sola incógnita.

Principio fundamcnlalt
Límites de las.mices, 
investigación 'de Ias raíces enteras 

y baiccionqrias.
Investigación de las ralees inco- 

mensurables.
Métodos de aproximación de. La

grange y de Newton.
Teorema de Sturm.
Su objeto y demostración.
Su uso para la resolución de las 

ecuaciones numéricas.
Descomposición de una ecuación 

de i'oeficientes reales en factores de 
s,egundo grado también reales.

Forma de las raices imaginarias de 
estas ecuaciones.

investigación de las mismas.
Ecuaciones de dos términos.
Propiedades de sus raices.
Su resoincion siempre que no pa

sen d.el sesto grado.
Resolución general de las ecuacio

nes de tercero y cuarto grado.
Definición y clasificación de las 

séries.
Casos de convergencia.
Método de coelicientes indetermi

nados.
Demostración general de la fórmu

la del binomio.
Séries á. que da lugar la elevación 

á una misma potencia entera y posi
tiva de* los términos de una progre
sión por diferencia.

Séries cuyo término general es 
función racional y entera del núme
ro de términos.

Pilas de balas.
Método inverso de las séries.

(Estas matarías se exigirán con la 
estension que las trata Bourdon en su
Arilmélica y Algebra.)

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

Preliminares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y obli

cuas. paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del circuló y sus combinaciones 

.con la línea recta,
Cuerdas, secantes y tangentes. 
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos. 
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías 

anteriores.
Estension de las figuras rectilíneas.
Lineas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos.

,Determinación de las superficies. 
Comparación de las mismas.
Estension en las figuras circulares.
Lineas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies 

en los polígonos regulares.
Medida del círculo considerado en 

su estension lineal y superficial.
Relación de la circunferencia al 

diámetro.
Problemas sobre lás superficies.
Del plano y cuerpos terminados 

por superficies planas.
Rectas perpendiculares á un plano.

Angulos diedros y su medida.- 
Planos perpendiculares entre sí. 
Rectas y ¡danos paralelos.
Angulos poliedros.
igualdad de los ángulos tiedros, 

¡loliedros convexos y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales pro

piedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circuns- 

criptibles, en particular los regulares.
Problemas sobre la recta y el plano.
Construcción de los ángulos tiedros 
Problemas sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus .áreas y vo

lúmenes.
Areas y volúmenes dedos tres cuer

pos redondos.
Dei cilindro.
Del cono.
De la esfera.

' Del cilindró y cono circunscrito á 
la esfera.

- Problema sobre los poliedros y cuer
pos redondos.

(Estas materias se tratarán con la 
estension con que se encuentran en 
el Vicent.)

Madrid 13 de Febrero de 1358.= 
José María Quesada,

Estrado de lo contenido en el titu- 
lo AJ del Reqlamento para la Aca
demia de Estado, Alayor de Artille’ 
ria de la Armadçi.

Los aspirantes al cuerpo de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada in
gresarán en la Academia por exáme
nes de oposición.. .

. La edad de los .aspirantes será de 
18 años cumplidos, y no excederá de 
la de 23, á contar una y otra des
de l.“ de Enero del año en que se in
grese en la Academia.

Los jóvenes que aspiren á los exá
menes del concurso dirigirán ti S. M. 
por medio de sus padres ó tutores la 
correspondiente solicitud, acompa
ñando con élla los documentos si
guientes :

1 ." Las partidas d.e bautismo del 
pretendiente, Ias de sus padres y 
abuelos por ámbas.líneas y las tres de 
casamiento de los últimos.

2 .° Información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres con cin
co testigos de escepcion y citación 
dei Procurador síndico, en la que 
se hagan constar los estremos si
guientes :

Primero. líallarse el pretendien
te y su padre en posesión de los de
rechos de ciudadano español.

Segundo. La profesión, ejercicio 
ó modo de vivir del padre, y si este 
hubiese fallecido, la que él tuvo y la 
que en la actualidad ¿tuviese el hijo.

Tercero. Información que acre
dite que toda la familia del pretem 
diente por ambas líneas está-tenida 
por honrada en el concepto público, 
sin que baya recaido ’sobre .ella en 
ningún tiempo nota que la infame ó 
envilezca , según las leyes vigentes.
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Cuarto. Las reconocidas y acre

ditadas buenas costumbres del pre
tendiente.

5/ Certificación de facultativo 
que acredite que el pretendiente tie
ne la robustez necesaria y la aptitud 
física que se requiere para la carrera 
militar, y que se baila tambien exen
to de toda imperfección corporal.

Todos estos documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

Los pretendientes que acrediten 
tener ó haber tenido un hermano 
carnal en el Colegio Naval presenta
rán solo los documentos que les son 
personales, esto es, la partida de 
bautismo y las certificaciones que 
acrediten su robustez y buenas cos
tumbres.

Los hijos de los Oficiales de los di
ferentes cuerpos de la Armada y del 
Ejército, desde Teniente de navío ó 
Capitan inclusive arriba., presenta
rán, en vez de la información, cópia 
certificada del Real despacho del pa
dre y la de las cualidades de este y 
de la madre , así como de la buenas 
costumbres del pretendiente espedi
das por el Jefe superior respectivo. 
A los hijos de Generales de la Arma
da y del Ejército bastará presentar 
los documentos personales del preten
diente y una cópia del Real despacho 
del padre.

Los Oficiales del Ejército ó de in
fantería de Marina necesitarán Real 
órden que los autorice para presen
tarse al concurso y no se les exigi
rán mas documentos que la fé de 
bautismo para comprobar la edad.

El dia anterior á aquel en que de
ben empezar los exámenes se halla
rán los pretendientes en la ciudad de 
San Fernando, y harán su presenta
ción al Subdirector de la Academia 
para recibir sus órdenes.

Las solicitudes que se dirijan para 
poder presentarse en el concurso es- 
traordinario que debe tenerlugar el 
<5 de Julio del presente año, se ha
llarán precisamente en el Ministerio 
de Marina antes del 1.® del referido 
mes y año.

Madrid 18 de Febrero de 1858.= 
El Director, Eusebio Salcedo.

BraEEsaKatsscaBSi

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Siendo tan multiplicadas las obli- 
gaciones que pesan sobre los Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, no 
es estraño las omisiones involuntarias 
de estos funcionarios que. indotados 
los primeros y escasamente letiibui- 
dos en lo general los segundos, tie
nen que atender al cuidado de sus 
intereses privados en que fundan la 
subsistencia de sus familias. A évitai 
los perjuicios que suelen ocasionarles 
tales omisiones, se ha publicado el 
Cuadro sinóptico de servicios perió
dicos, aprobado por Real órden de 
15 de Octubre de 1857, y que autori
za el gasto de 10 rs. por cada egem- 
plar.

Impreso en papel de toda marca 
.apropósito para fijarlo en punto visi

ble de las Secretarías, pueden en
contrar á primera vista y por órden 
cronológico de dias y de meses, cada 
uno de los servicios que corresponden 
cumplir.

Algunos Ayuntamientos de esta pro
vincia, no se han provisto aun de un 
indicador tan importante, sin duda 
porque no han tenido ocasión de re
conocer su gran virtud, y á fin de 
que se pueda juzgar de su conoci
miento, se halla en casa del portero 
de la Administración de Correos co
mo encargado, en donde se vende 
dicho cuadro á 10 rs. cada egemplar, 
en él concepto de que no solo les 
será abonado en cuenta esta pequeña 
cantidad, sino que no hallará discul
pa para con esta superioridad cual
quiera omisión en que incurran los 
Señores Alcaldes por no adquirir una 
obra tan importante como económi
ca. Valladolid 5 de Marzo de 1858.= 
Clemente de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.
-----------—a» O@® CSü»'

Administración principal de propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Valladolid.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de arrien
do de las fincas, cuya procedencia, 
pueblos donde radican y actuales lle
vadores á continuación se espresan, 
las cuales se anunciaron en el suple
mento al Boletín oficial, focha 5 de 
Enero último, y en dicho periódico 
núm. 10, de 17 del mfsmo mes, esta 
Administración ha acordado señalar 
el Domingo 21 del corriente, para 
que tengan lugar los segundos rema
tes con sugecion á los pliegos de con- 
diciones insertos en dicho suplemen
to y Boletín, escoplo el tipo que se 
entenderá ser una sesta parfee menos: 
de la cantidad fijada en la primera 
subasta, según así se dispone en el 
art. 14 de la instrucción de 16 de 
Junio de 1853. Valladolid 3 de Marzo 
de 1858.=Vicente García delà Torre.

Fincas que se citan en el anuncio 
anterior.

Una heredad de tierras, situada en 
Ramiro, que lleva José Gerda, y per
teneció á la cofradía de la Cruz, bajo, 
el tipo de 100 rs.

Otra id. en Alcazarén , que lleva 
Rafael Garrido, y perteneció á la Igle
sia de San Pedro de Iscar, bajo el ti
po de 120 rs.

Un quiñón de tierra en Urones, 
que lleva Bartolomé Daniel, y perte
neció al cabildo de Mayorga, bajo el 
tipo de 1,920 rs.

Otro quiñón en el misma pueblo y 
de igual procedencia, que cultiva 
Manuel Valdivieso, bajo el tipo de 
1,200 reales.

150 cuartas de tierra y 9 de viña, 
situadas en Villacarralón, proceden
tes de la fábrica de la Iglesia, y culti
van Antonio del Pozo, Tomás Borge, 
Francisco Pardo, Francisco Gómez, 
Antonio Martínez y Tomas Rojo, bajo 

j el tipo de 3,600 rs.

Una heredad de tierras en Castrillo 
Tegeriego, que perteneció á la fun
dación de Simón San Miguel, y culti
va Manuel Sanz, bajo el tipo de 840 
reales.

Otra id. en Villavieja, procedente 
de la Iglesia del mismo pueblo, y 
lleva Gabriel Cano, bajo el tipo de 
1,050 reales.

Una heredad de tierras en San Pe
layo, procedentes del beneficio del 
mismo pueblo, que lleva Benito Ro
dríguez, bajo el tipo de 800 rs.

Un quiñón de tierras, situado en 
Castrobol, que perteneció á la cofra
día de San Blas, y lleva Esteban Es
cudero y Consortes, bajo el tipo de 
800 reales.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Con esta fecha se ha pasado á la 
Caja de la Tesorería de esta provin
cia, la nómina de partícipes de alca
balas enagenadas, para satisfacer las 
mensualidades de Enero y Febrero 
del corriente año.

Lo que se avisa á los referidos par
tícipes, para que se presenten á reci
bir las cuotas que les corresponden, 
antes del 14 del actual, en que defi
nitivamente se cierra el pago. Valla
dolid 4 de Marzo de 1858.=Esteban 
Morales. .

Ayuntamiento Constilucional de 
A ldeamayor de San Martin.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
y corriente año, se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal por término de ocho 
días, á contar desde Ía inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la piovincia, para que durante él 
puedan los contribuyentes compren
didos reclamar los agravios que crean 
justos, pues pasados.no serán oidos. 
Aldeamayor de San Martin y Febrero 
26 de 1858.=E. A. P., Luciano de 
Montaráz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mojados.

Con autorización del Sr. Goberna' 
dor de la provincia?, se venden 420 
fanegas de centeno, que por renta de 
las tierras comunes roturadas en los 
pinares de esta villa, se hallan empa
neradas, cuyo importe tiene aplica
ción á cubrir las atenciones del pre. 
supuesto municipal, y su subasta en 
pública licitación tendrá lugar él Do
mingo 28 del corriente, á las doce 
de su mañana, en sus Salas Consisto
riales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Gorporacion. Mojados 
1,° dé Marzo de 1858,=El Alcalde 
Presidente, Martin Gonzalez,=Quin- 
lin Quinzaños, Secretario.

Alcaldía Constitucional de- 
Torre de Esgueva.

Esta Corporación que presido ha 
tenido á bien acordar la Secretaría

del Ayuntamiento Constitucional de 
la misma vacante, por término de 
un mes, por defunción del que la 
obtenía, la cual consiste su dotación 
en 1,600 rs. anuales, pagados por 
trimestres de fondos municipales; los 
que opten á ser aspirantes, dirigirán 
sus solicitudés al Presidente del Ayun
tamiento francas de porte hasta el¿4 
de Marzo próximo. Torre de Esgueva 
15 de Febrero de 1858. =E1 Presi
dente, Agapito Ruiz.

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Teresa Va
rela, soltera, de 20 años de edad, 
natural del Ferrol, contra la que ins
truyo causa criminal por robo de ro
pas y otros efectos, verificado á su 
amo Santiago del Amo, para que 
dentro del término de*50 dias se pre
sente en la cárcel de este partido, á 
contestar á los cargos que la resultan 
en dicho procedimiento, pues pasado 
sin verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Valladolid á 
22 de Febrero de 1858.=José Sabatér. 
=Por su mandado, Antonio Ortega.

En Salamanca se venden ó permu
tan por otras en Madrid, seis casas 
y un jardín, situadas en buenos si
tios de dicha Ciudad ; en una de ellas 
existe un acreditado comercio dé 
sedas y paños, otra dedicada á posa
da, la que es muy productiva en 
tiempo de ferias; quienes deseen sus 
compras, pueden tratar con D. José 
Braulio Lopez, Procurador en la re
ferida Ciudad, ó con D. José Victorio 
García, vecino de Valladolid, calle 
de las Tercias, núm, 2 , principal.

Antonio y Miguel Llorente, vecinos 
de Bernardos, venden del pinar de su 
pertenencia, sito en San Bual provin
cia de Segovia, 1,000 2,000 ó 3,000 
pinos á escoger en todo el pinar; di
chos pinos son de la mejor calidad 
que hay en toda la provincia, y su 
grueso el que menos de media vara. 
Hay en el referido pinar otra corta 
pendiente, que el que quiera enlerar- 
se, puede por ella ver la calidad de 
dichos pinos. La persona que quiera 
inleresarse en su adquisición, podrá 
entenderse con sus dueños en Ber
nardos, donde se hallan de manifiesto 
las condiciones.

Quien hubiese encontrado unas 
alforjas encarnadas con sobre tapa, 
usadas, se servirá entregarías á Don 
Felix Benito, Médico titular de Po
zaldez, quien dirá lo que contienen y 
dará su hallazgo. Dichas alforjas se le 
han estraviado el Miércoles 3 del pre
sente mes, viniendo de viage dé 
dicho pueblo á Valladolid.

VAUADGl.il>: .
Imprenta de Manjarrés y Gompañía, 

i plazuela de las Angustias, núm. 3.
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